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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLSTISES onciAXES se han de mandar al Jefe Político 

respectivp, porenyn eoodnct» se pacagin á los Ed¡tore»de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real traen de 6 ie Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE se*: jetos.—Eo esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensnalos 
anticipadas; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S450 por un año.— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza de Santia
go, 2.'—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo, de abono en sellos.—Un número snolto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lm disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimnne.de la» mismas; pero los do interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Sesión de 12 de Marzo de 1880.. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ttOMKRA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Gil. — 

«Guillen (D. Mariano).—Gómez Parrcño.— 
Larroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga.— Melgar. — Mellado. — 
Morales.—Morcillo.—N'arbou.—Ortiz.— 
Peña.—Pozo.— Prast.— Regidor. — Re
vuelta. — Rojas. — Sánchez Merino. — 
Stuyck.—La Torre (Secretario). — San 
Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaciou acordó lo siguiente: 

Autorizar al Director do la Inclusa 
para dar el extraordinario de costumbre 
4 las acogidas en el dia de San Josd. 

D a r de baja defiuitivaen el Hospicio 
á los acogidos Salustiano Yebray Abad, 
Manuel Santiago Ruiz y Lázaro Soria-
no Casauova, que se han fugado del E s 
tablecimiento en el mes de Febrero úl
timo. 

Dar las gracias al Sr. Gobernador 
del Banco do España por haber remiti
do seis ejemplares de la Memoria leida 
en jun ta general de accionistas, corres
pondiente al año de 1879. 

Dar las gracias al Sr. D. Jacinto 
Hcrmúa por haber remitido dos ejem
plares de su obra titulada Cervantes, ad
ministrador militar, con destiuu á la 
Biblioteca de la Corporación. 
. Dar las gracias á la Real Academia 

de Ciencias morales y políticas por ha
ber remitido dos ejemplares de los dis
cursos leídos en la recepciou pública del 
Kxcmo. Sr. D. Juan de la Concha Cas
tañeda el dia 7 del actuaL 

Autorizar al Director de la Inclusa, 
toda vez que existe crédito bastante en 
el presupuesto de dicho establecimiento, 
para dar á las acogidas los dias de pa
seo después del desayouo, una j icara de 
chocolate; y para el aumento mensual 

11 kilogramos de jabón con destino 
*1 aseo y limpieza de los niños de lac
tancia. 

Quedar enterada con sentimiento de 
<pie el Sr. Serantes no podía asistir á la 
sesión por una desgracia de familia. 

Disponer que con cargo al capítulo 
de imprevistos se otorgue un premio de 
2.500 pesetas á la Sociedad protectora 
de la cria caballar de España, y desti
nado por esta Corporación para las pró
ximas carreras de caballos; entendién
dose que este premio ha de adjudicarse 
« caballos nacidos y criados en España. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los cxpe-'.icntes que estaban 
*>bre la mesa desde la sesión anterior, 
y leído el dietámen relativo á abouo de 
^ t e r e se s por antiguas obras hechas en el 

Hospital proviucial, se leyó también la 
siguiente enmienda: 

«El Diputado quo suscribe tiene el 
honor de someter á V. E . la siguiente 
enmienda al dictamen de la Sección de 
Beneficencia sobro abono de iutereses 
de demora al contratista de las obras de 
refonnade lafachadadel Hospital provin
cial .—l.°La Diputación abonaráinmedia-
tameute al Sr. Borouat, cesionario del 
rematante de dicho servicio, y cou cargo 
al capítulo correspondiente á resultas de 
presupuestos anteriores consignadas en 
el presupuesto adicional aprobado, la su
ma de 7.000 pesetas, r:sto de la cantidad 
por que fué contratado aqnel servicio; re-
quinéndose al citado Sr. Boronat en debi
da forma A fin de hacer constar que des
de este momento la Diputación no es res
ponsable del retraso del pago de la suma 
mencionada.—2.° La Diputación acuer
da que no ha lugar al abouo de intereses 
de demora solicitado por el Sr. Borouat, á 
quien se reservan todos los derechos de 
que se crea asistido á fin de que por los 
recursos que la ley establece los haga 
valer cómo, cuándo y ante quien corres
ponda. Palacio de la Diputaciou 12 de 
Marzo de 1870.=Manuel de Foronda.» 

Hecha la pregunta de si era aceptada 
por la Comisión, el Sr. Cassá, en nombre 
de la misma, manifestó que uo, y el so-
ñor Foronda la apoyó brevemente. 

Loa Sres. Cassá y Foronda rectifica
ron; y en votación nominal fud tomada 
eu consideración la anterior enmienda 
por 16 votos contra 10, en la forma si
guiente: 

Señares que dijeron sí. 

Foronda.—Gil. — Gómez Parreño.— 
Larroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martín Murga .— Mellado.—Morales.— 
Peña. — Pozo. — Prast. — Revuelta. — 
Stuyck.—San Martia.—Sr. Presideute. 

Señores que dijeron no. 

Calvo. — Cassá. — Guillen ^D. Maria
no).—Morcillo.—Narbou.—Ortiz.—Regi
dor.—Rojas. — Sauchez Merino. — La-
Torre. 

Y con arreglo al art . 64 del regla
mento, se unió la anterior enmienda al 
dictamen, á fin de que su autor y la Co
misión se pongan de acuerdo y se some
ta á nueva deliberación. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión de Personal sobre nombramiento 
de Maestro carpintero d*l Hospicio pro
poniendo á D. Carlos Gómez López, se 
leyó la siguiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación la 
siguiente enmienda al dictamen de la Co
misión de Personal ¿obre nombramiento 
de carpintero del Hospicio: 

Examinadas las solicitudes de los as
pirantes á la plaza de Maestro del taller-
escuela de carpintero del Hospicio, así 
como los documentos que á las mismas 
se acompañan, y después de un detenido 
estudio de las circunstancias que coucur-
ren en los interesados, proponen á V. E . 

para desempeñar dicha plaza á D. Fer-
: i lo Oñoro Moreno, con el haber anual 
de 1.500 pesetas. 

Palacio de la Diputación 12 de Marzo 
de 1880 .=Foronda .=G. Stuyck.» 

VA S r . Morcillo dijo que creía que lo 
que se acababa de leer no era enmienda, 
porque no había posibilidad, si era to
mada eu consideración, de que sus auto
res y la Comisión 30 pusieran de acuerdo. 

El Sr. Foronda retiró la enmienda 
presentada, y abierta discusión sobre el 
dictamen, consumió el primer turno en 
contra. 

Él Sr. Sánchez Merino, de la Comi
sión, le contestó . 

El Sr. Foronda mauifestó que siendo 
cuestión de apreciaciou, nada tenía que 
decir. 

Los Sres. Morcillo y Larroca hicieron 
aclaraciones respecto de las ternas. 

El Sr. L i Torre, de la Comisión, de
fendió el dictamen. 

Los Sres. Foroula y La Torro rectifi
caron. 

El Sr. Gil habló en contra. 
El Sr. Revuelta hizo una declaración 

respecto de la terna. 
I )ac larado el punto sudcieutomente 

discutido, fue deséchalo el dicta nen de 
la Comisión de Personal en votación no
minal por 20 votos contra 3, eu la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron uo. 
Forouda.—Gil.—Gómez Parreño.— 

Larroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga. —Mellado. — Nurbon.— 
Ortiz. —Peña. —Pozo. —Prast . —Regi
dor.—Revuelta.—Rojas.—Sánchez Me
rino.—Stuyck.—San Martin de la Va
ra.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.—Morales.—La Torre. 
Couforme al art. 70 del reglamento, 

se procedió á la votación por papeletas 
para proveer la plaza de Maestro carpin
tero del Hospicio, y fué nombrado Don 
Fernando Oñoro por 18 v o t 0 3 contra 7 
que obtuvo D. Carlos Gómez, propuesto 
por la Comisión dePersonal. 

Cuntiuuaudo el despacho de los do-
más expedieutes puestos á la orden del 
dia, se dio cueuta de los dictámenes emi
tidos por las respectivas Comisiones, y de 
conformidad con los mismos se acordó lo 
siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 
Adquirir el gran plano geológico, 

prehistórico, natural del terreno cuater
nario y terciario de Madrid por precio de 
2.250 pesetas, admitiendo la rebaja h e 
cha por el interesado, satisfaciéndose di
cha suma en dos plazos bimensuales ó 
uno soto si fuera posible, cou cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
vigente. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abouo á Gabriel Campos 

Fernandez, marido de Josefa Villamar 
j Palacios, la dote de 300 pesetas con que 

fué agraciada ou el sorteo celebrado por 

w>*0H .1 . iu * • . . . . . i | i ifl 
esta Corporación cou motivo del casa -
miento de S. M.ol Rey. 

Declarar de abouo á Jesús López Ro
mero, como marido de Marta Hernández 
1 I l -Yuaten, la doto de 500 pesetas con 
que fué agraciad i pir el a ivenimieutlo 
al trono de S. M. el 11 ;y D. Alfonso XII . 

Declarar de abono la cantidad do 215 
pesetas á quo asciende la cuenta presen -
t i la por I). Caudillo Puchs por obra ve
rificada en el lavabo del Hospicio. 

Comisión de BsAtficenoia. 

Autorizar al D.rac¡>r del Hospital 
proviucial par;» qun do acuerdo con los 
Sres. Visitadores del mismo adquiera 
por administración 1.215 kilogramos de 
paja de-maíz para el relleno de j e r g o 
nes, sujetándose eu cuanto al coste á la 
cautidad consignada en presupuesto. 

Aprobar ei pliego de condiciones pa
ra sacar á subasta el suministro de c a r 
nes de vaca y carnero á los Estableci
mientos de la Bineficencia provincial, 
fijando el precio de 1*28 peseta cada k i 
logramo de ambas y auunciaudo el t e -
mato con 30 dias do anticipación. 

Acceder á lo solicitado por D. Vi
cente Agostí, y abonarle desde 1.° del 
corriente hasta 30 del próximo Setiem
bre cada kilogramo de arroz á 61 cént i 
mos de peseta*, en vez de los 56 á que 
venía suministrando dicho artículo á loa 
Establecimientos de la Beneficencia, en 
atención á las razones expuestas por el 
Negociado y la Comisiou. 

Admitir la proposición del actual re
matante del suministro de patatas á los 
Establecimientos de Beneficencia, de 
verificar el servicio les l í el dia 11 del 
corriente en que t e n o r i o su compromi
so, al precio de 18 céntimos de peseta el 
kilogramo; euteu l ien lose que la expre
sada proposición soacepta con carácter de 
interiua y sin perjuiíio de que la Corpo
ración acuerde la manera más conve
niente de a lquirir el articulo do que se 
t ra ta . 

Devolver las fianzas prestadas por 
D. Eugenio Diez y D. Sebastian Moro, 
contratistas que han sido del suministro 
de géneros do algodón y de lanay hoja 
de maíz respectivamente, por haber ter
minado sus contratos siu responsabilidad 
alguna. 

Aprobar la cuouta presentada por el 
representante del Manicomio de San Bau
dilio por traslación de dementes al mis
mo, importante 682 pesetas 50 céutimos, 
y oficiar á la Empresa del ferro-carril 
del Norte rogándola que en lo sucesivo 
procure proporcionar departamento ade
cuado al número de demeutes que se 
trasladen, sin perjuicio de recurrir al Mi
nisterio á fin de que no se pague más 
número de asientos que .el de los demon
tes qué se han conducido. 

Coutestar á la consulta del Capellán 
mayor de la Beneficencia proviucial, que 
la licencia concedida al Sr. Claros prin
cipió á contarse desde la fecha en que le 
fué concedida por el Sr. Diputado Visita-
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dor del Establecimiento en que aquel 
presta servicio. 

Declarar vacante la plaza de Capellán 
de la clase de segundos de la Beneficen
cia provincial que servía D. Bonifacio 
Alvarez, que ba fallecido. 

Denegar la pretensión de los porteros 
del Hospital provincial de que se les 
aumente el sueldo, en atención al estado 
de penuria en que se encuentra la pro
vincia. 

Convocar á exámenes de aspirantes á 
practicantes de medicina, señalando el 
plazo de 30 dias para admisión de solici
tudes, á las que se acompañan los docu
mentos que determina el ar t . 2.° del 
reglamento vigente. 

Cim U ion de Persona l. 

Manifestar al Sr. Moreno Pérez que 
la plaza de llavero de la sala de presos 
del Hospital provincial no depende de 
esta Corporación. 

Acreditar la posesiou del destino de 
practicante de segunda clase de farma
cia á D. Marfano Veloso Lara desde el 
dia en que empezó á prestar servicio. 

Desestimar la pretensión de D. Tomás 
Ruiz del Pozo, de que se unan á su soli
citud algunas certificaciones que presen
t a , por haber terminado con exceso el 
plazo para la presentaciou de las mismas. 

Nombrar practicante de la clase do 
primeros de medicina á D. Jesús Pulpon 
v 1'ulpon, que fué repuesto en 16 de Ene
ro 611 •mo. 

Tsombrar practicantes supernumera
rios de medicina á D. JoséGarcía Izquier
do y Martin, D. Eduardo García Serrai o, 
D. Ensebio Vallejo y Lescura, D. Justo 
LafuenteEsquer, D. PedroLcgar y Pérez, 
D. José Pimaga y Buendía, D. José Alva
rez Romero, D. Martin Serrano y Sierra, 
D . J o s é Zeron y García, D. Manuel Elias 
Herrera, D. Manuel Gil Ce nde, D. Car
los Castro Sánchez, D. Eugenio Izquier
do Yebia. D. Fermín Escudero Bar.cn, 
D. Bernabé Malo Ecija, D. Paulino Ro
mo Martinez, D. Carlos Soler Anlet, Don 
Francisco Javier Barrera y Sánchez, 
D. Eloy San Román y Pon z, I). Mauuel 
Martin Bcmbin, D. Arturo Atienza y 
Renán, D. José Ormaechea Llórente, 
D. Joaquín Calvo Matéis, D. Isidoro Gon
zález Diez, 1). Nicolás Martínez Santisco, 
D. Dionisio Iniesta Parrilla, D. Emilio 
PortillaLopfz, D. Manuel IgeaBello, Don 
Guillermo Armas Muñoz, D. Eduardo 
Castj.ñer Cuesta, D. Eduatdo Martinez 
Cardona, D. Alfonso Caro Abad y Don 

J u a n Francisco González Alvarez. 
Nombrar Ayudante de Inspector del 

Hospicio á D. Julián Nogués y Pastor. 
Dejar sobre la mesa la propuesta re

lativa al nrmbramiento de Maestro del 
taller*escuela de zapatería del Hospicio. 

Comisión de Gobernación. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
relativos á la petición de los Alcaldes de 
Pinilla del Valle y Alameda del Valle, 
sobre que se les conceda alguna canti
dad para socorro de los vecinos que su
frieron pérdidas en un pedrisco ocurrido 
en ambos pueblos. 

Acceder á lo solicitado por D. Pedro 
Damián Martinez, y autorizarle para que 
ceda el servicio de bagajes que tiene 
contratado con la Corporación, á D. Luis 
de Pazos y D. Lois Plauelles; advirtiéu-
dole que dicha cesión se ha de hacer por 
escritura pública y con las formalidades 
que exige la ley. 

Comisión de Fomento. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia para los efectos que juzgue opor
tunos, el proyecto formado por el Arqui
tecto de distrito j ara la construcciou de 
un cemtnterio en Valdaracete. 

Disponer se preceda al estudio y for
mación de un proyecto de camino desde 
TorrejondeVelascoála estación del ferro
carril, que ha solicitado dicho Ayunta
miento, advirticr.do que los gastos que 
ocasionen Jas operaciones decampo y de
más serán de su cuenta. 

Y habiendo pasado las horas de regla
mento se levantó la sesión, quedando 
pendiente para la i imediata la discusión 
del dictan m sobre la ¡ r q o s i c i f n de Don 

J uan de Dics López respecto á caminoa 

y personal facultativo.= El Presidente, 
El Conde de la Romera .=Los Diputados 
Secretarios, José La Torre.=Rafael San 
Martiu de la Vara. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de .Madrid saca a licitación pú
blica el suministro de pan con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia dependiente» da la 
mjsma, Hospital provincial y el de San Juan de 
Dios. Hospicio é Inclusa. 

1." El proveedor ha de suministrar desde 
cuatro dias después del en que se le comu
nique la «probación del remate hasta igual 
fecha del sño siguiente, todo el pan que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia 
antes citados, si se trata de la totalidad de 
ellos, ¿i para aquel á quien se refiera la pro
posición aprobada, cuyo consumo durante un 
año, asi como el depósito provisional para 
tomar parte en la subasta; ya sea por la tota
lidad o por Establecimientos, se cxpiesan á 

continuación: 

ídem de San Juan 
. de Dios 

Inclusa. 

Kilógrs . 

Pepósito p r o v i 
sional para 

optar á la s u 
basta. 

177.000 8.142 pts. 

05.000 2.990 a 
250 000 11.500 > 
70.OC0 3.220 » 

502.000 25.852 » 

2.' Se admiten proposiciones para todos 
loa Establecimientos juntos ó para cada uno 
de e l l o s en igualdad de circunstancias será 
preferida la totalidad; pero no asi cuando 
naya proposiciones parciales que ofrezcan 
alguna retaja en el precio, pues en este caso 
se admitirán éstas respecto al Establecimien
to ó Establecimientos que comprendan: sino 
las hubiera parciales para todos, se admitirá 
la proposición más ventajosa que se refiera 
á la totalidad tan sólo para los Establecimien
tos que no se comprendan en aquellas; ad-
virtiendese que el autor de la proposición 
para la totalidad de los Establecimientos que 
sea admitida para alguno de ellos, por haber 
otra parcial mas ventajosa, no podrá retirar
la, y queda obligado ;» hacer el suministro á 
los Establecimientos restantes, sin que tci ga 
derecho á reclamación alguna por este con
cento. 

o." Será de cuenta del contratista la con
ducción del par. á los Establecimientos, veri
ficándolo á la» seis de la mañana desde t.° 
de Abril al 30 de Setiembre, y á las siete de 
la misma desde l.° de Octubre al 31 de Mar
zo. La demora en la hora fijada para la en
trega diaria, ó la falta de suministro de un 
dia, se castigará la primera vez con multa de 
62'50 pesetas, la secunda con la de 125 pese
tas y la tercera y siguientes con la de 25ü 
pesetas. 

4.* El pan ha de ser de trigo candeal, sin 
mezcla de ninguna especie y de la mejor 
elaboración y ciudad, ¿igual al superior que 
se expenda al publico; estará recocido para 
que la miga contenga poca agua, pero no 
arrebatado, y su peso será el que se deter
mina en los reglamentos ú ordenanzas mu
nicipales, debiendo fabricarse precisamente 
en Madrid ó en su zona de enganche. 

5.* Si no reuniese todos loé requisitos en 
calidad y elaboración mencionados anterior
mente en concepto de los peritos, que serán 
los Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, se procederá á comprar otro que los 
reúna por cuenta del contratista si este no 
lo presenta á las dos horas de haberse des
echado el anterior, y se le impondrá además 
la multa de 02*50 pesetas la primetavez. l i ó 
Ídem 1» segunda y 250 id. la tercera y siguien
tes, que se harán efectivas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

6.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho rescindir el contrato si le 
conviniere hacerlo, sufriendo el contratista 
todos los perjuicios que fija la condición 14.* 
de este pliego. 

7. ' El precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
46 céntimos de peaeta cada uno de aquellos, 
ni ft acción menor de un céntimo de peseta. 

8 . ' Para la celebración de la subasta y 
Umi.r paite en ella los licitadores se obser-
\ ; r;'n Its re-, las siguientes: 

Vr.n ern. L< s pliegc s en que se hagan Irs 
proposiciones se cntrfgfTín al Sr. Presiden
te, cenados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del pvl l ieo y á la hora fijado. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad que para todos los Establecimien

tos ó para cada uno expresa la condición 1.' 
de este pliego. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados lo9 pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más'ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resolten dos ó más prnpo9tcior.es igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal,se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

9.' Luego que - recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por (00 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

10. El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista tallando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de li-yrs ó disposi
ciones posteriores á su ceU 1 ración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: DO quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de. cualquii ra razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re- , 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

13. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

II. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el termino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates 

Secundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A Pn de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con nbjeto de Yiacor efectivo el importe del 

1 desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
¡ por la vía de apremio. 

15. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de qt:e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

16. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones: 

Sejundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

17. La subasta tendrá lugar el dia 12 del 
actual, á las dos y media de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

18. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 1.° de Abril de 1S80. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.J que habita en , calle de... . 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diput a . 
cion provincial de Madrid el suministro del 
pan <n*e necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 177.000 ki
logramos para el Hospital provincial, ftó.ooo 
idem para el de San Juan de Dios, 25o.000 
ídem para el Hospicio, 70.000 id. para la In
clusa, y 562.000 id. para todos los Estableci
mientos juntos, se compromete á suministrar 
dicho articulo (á todos los Establecimientos 
citados, ó al que sea), con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y n & 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuntamientos. 
Colmenar del Arroyo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y tri
ple uúmero de contribuyentes se ha acor
dado el arriendo de los consomos de este-
pueblo para el año económico de 1880 á 
81, con la vonta á la exclusiva al por me
nor; v para su subasta han señalado .OB 
dias 1.° y 12 de Abril próximo venidero, 
á las doce de sus respectivos dias. 

Lo que so anuncia al público llaman-
do licitadores. 

Colmenar del Arroyo 24 de Marzo de-
1880.=E1 Alcalde, Benito Blasco. 

DI Álamo. 

Sin perjuicio do lo que resuelva la 
Excma. Diputación provincial y la Ad
ministración económica, se arrienda en 
pública subasta el establecimiento de 
puestos públicos con la venta exclusiva 
al por menor del vino, aguardientes,, 
aceites, sai y carnes de cerda quo se con
suman en esta villa y su término en el 
inmediato año económico'de 1880 á 81, 
y á venta libro el de las demás especies 
comprendidas en la tarifa vigente del 
ramo. 

Los remates tendrán logar los dias 
4 y 11 de Abril próximo, á las diez de 
la mañana, en estas casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de mauifiesito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El Álamo 26 de Marzo de 1880.=NI 
Alcalde, Demetrio Morales. 

E s t r e m e r a . 

Para en el caso do no realizar los con
ciertos de consumos para el año econó
mico de 1880 81 , so anuncia como segun
do medio de los acordados el arriendo de 
derechos en venta libre y un solo remate, 
que se celebrará el domingo 11 de Abril 
próximo en la sala capitular, de diez a 
once de la mañana, y en conjunto, admi
tiéndose proposiciones que cubran el 
encabezamiento general, los recargos 
municipales y provinciales, con más el 3 
por 100 decoudocciou de fondos, seguo 
ordena la instrucción. 

No se celebrará segundo remate. 
l istremera y Marzo 26 de 1880.=E1 

Alcalde, Alejo Pérez. 

I lor ta leza . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha do-
servir de base al repartimiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería do 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1880 á 1881, se hace preciso que 
los contribuyentes en ésta, así vecinos 
corno forasteros, presenten sus relacio
nes de las alteraciones que hayan expe-

J rimentado en su riqueza durante el pre
sente año, las cuales deberán entregarse-
en esta Secretaría en el término de 20 
dias, á contar desde la fecha del presento 
anuncio, sin que so admita ninguna 
transcurrido que sea dicho plazo. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de lo* 
pueblos de Canillas, Barajas, Alcobeu-
das, Fuencarral y Charaartin deu al pt" c ' 

[ senté la debida publicidad. 
Hortaleza 26 de Marzo de 1880 = 

E l Alcalde constitucional, Pedro Mar
qués y Mendoza. 
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Tolda rácete. 
Según lo acordado por este Ayunta

miento y triple uúmero de contribuyen
tes, y sin perjuicio de lo que en definiti
va resuelva la Excma. Diputación pro
vincial, en cumplimiento á lo dispuesto 
en la circular de la Dirección general, fe
cha 6 del corriente, se han señalado los 
dias l . ° y 12 del próximo Abril, de once 
ádoce desusmañanas, cnlasala consisto
rial, para las subastas de arrendamiento 
con venta exclusiva de les derechos so
bre la sal y artículos de consumo que ex
presa el art . 130 de la instrucción, y 
venta libre de las demás especies, y los 
de cereales para 1&80-81, si antes del 1.° 
de Abril no se solicita el encabezamiento 
gremial, por los tipos y recargo y con 
arreglo á las condiciones que se determi
nan en el pliego que sé halla de manifies
to en la Secretaría y se leerá en el acto 
de las subastas. 

Valdaracete 22 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Yaldemunco. 

En los dias 4 y 11 de Abril próximo 
venidero, á las diez de su mañana y sitio 
pórtico de la iglesia, arrendará el Ayun
tamiento que presido los derechos de 
consumos, cereales y sal en conjunto á 
libre venta, con sujeción ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 

Secretaria. 
Y para conocimiento de los licitado-

res lo publico por el .presente. • 
Valdemanco 25 do Marzo de 1880.= 

El Alcalde, Florencio Martín. 

Ptwideneias judiciales. 
JUZGADOS Dli PU1MKUA INSTANCIA. 

I lucna* Ista. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refreudada del 
infrascrito Escribauo, se cita y llama 
por una sola vez v término de seis dias á 
Antonia García, fcerfecta y Cecilio Blaz-
qnez y Juan de la Cruz, que en el año 
de 1878 habitaban en la carretera de 
Andalucía, núm. 8, y de los que se igno
ra su actual paradero, para que dentro 
de dicho término comparezcan en el cita
do Juzgado y Escribanía con el fin de 
que puedan tener lugar las diligencias 
que se interesan en uu exhorto del Juz
gado de Escalona, de cuyo cumplimiento 
se trata. 

Madrid 18 de Marzo do- 1880.=E1 
actuario, Matías Aranda. 

Centro. 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro do 
esta capital de 18 del corrieute, se sacan 
á publica subasta, como de la propiedad 
de la testamentaría de D. José García 
Várela, las fincas que á continuación se 
expresan, sitas eu el término de Úsanos 
y la ciudad de Guadalajara: 

Primeramente una tierra de cua
tro fanegas al lado del campo-santo; ta
sada en SCO pesetas. 

Otra en el camino de Guadalajara, 
de una fanega y seis celemines; tasada 
en 300 pesetas. 

Otra inmediata á la anterior y de 
igual cabida; tasada igualmente en 300 
pesetas. 

Otra en el camino de Torrejon del 
Bey, de dos fanegas y seis celemines; 
tasada en 437 pesetas 50 céntimos. 

Otra en el camino de Alcalá, de dos 
fanegas y seis celemines; tasada en 375 
pesetas. 

Otra en el camino de Vuuquera, de 
f e i s fanegas; tasada eu 450 pesetas. 

Otra en IHS Navas, de cuatro fanegas; 
t a s a d a en 200 pesetas. 

Otra en la senda del Castillejo, de una 
fanega y seis celemines; tasada en 75 

Pesetas. 
Otra en el arroyo del Castillejo, de 

cuatro fanegas; tasada en 100 pesetas. 
Otra en el camino de Guadalajara, de 

cnatro fanegas; tasada en 400 pesetas. 

Otra en el camino de la Puebla, do 
tres fanegas; tasada on 125 pesetas. 

Otra en la senda del Soto, de dos fa
nega?; tasada en 100 pesetas. 

Otra en Cantalobos, de cinco fanegas; 
tasada en 200 pesetas. 

Otra en el mismo sitio, de una fanega 
y seis celemines; tasada en 75 pesetas. 

Otra en las Majadillas, de siete fane
gas y seis celemines; tasada en 1.075 
pesetas. 

Otra en el Hoyo, de dos fanegas; 
tasada en 400 pesetas. 

Otra eu k& Pozales, de cuatro fane
gas; tasada en 700 pesetas. 

Otra en el Borrego, de tres fanegas; 
tasada 'en 225 pesetas. 

Otra en el camino de Madrid, de tres 
fanegas; tasada en 150 pesetas. 

Otra eu las Navas, de una fanega y 
seis Celemines; tasada en 75 pesetas. 

Otra en el Sancho, de tres fanegas; ta
sada en 45 pesetas. 

Un solar en la calle que sale al cami
no de Yuuquera: tasado en 150 pesetas. 

Término de Guadalajara. 

Una viña de tres peones al sitio de 
Berjafel, con 310 cepas; tasada en 75 pe
setas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el dia 22 do 
Abril próximo, á la una de su tarde; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que los autos, donde todo 
consta más por menor, se hallarán de 
manifiesto desde este dia hasta el de la 
subasta en la Escribanía del actuario, 
calle Ma^or, núm. 61 , piso seguudo. 

Madrid 30 de Marzo de 1880.=E1 E s 
cribano, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias al represen
tante del Banco de París y Países-Bajos, 
Sr. Rosclla, cuyo actual domicilio se ig
nora, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Julián 
Fernandez Viso á prestar declaración 
en causa criminal pendiente por hurto 
de un reloj á dicho señor la noche del 
1.° de Febrero ultimo á la 6alida del 
teatro de la Zarzuela, y además para 
ofrecerle el indicado proceso; apercibido 
que de no verificarlo le nara iáe l perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1880.=^ 
V.° B . °=E1 Sr. Juez, Ruiz Crcspo.=Por 
mandado de su señoría , Julián Fernán 
dez Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te y térmiuo de seis dias á Venancio J i 
ménez Olavarría, de 40 años, soltero, 
sastre, sin domicilio fijo en esta Corte, si 
bien ha pernoctado en una casa de hués
pedes de la calle de Sau José, y cuyo 
actual paradero se ignora, cou el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es 
cribanía de D. Julián Fernandez Viso 
para practicar una diligencia pendiente 
(n causa criminal por hurto al mismo 
de una capa y un sombrero on la noche 
del 4 de Enero último en la tienda de 
vinos de la plaza del Ángel , núm. 19; 
apercibido que de uo verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880 .= 
V.° B ° = E l Sr. Juez, Ruiz Crespo.= El 
Escribano actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta villa 
y Corte. 

Por la presento se cita y emplaza á 
Juan Kedooladillo Jiménez, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de Valla-
dolid, de 45 años, soltero, barbero, que 
ha tenido su establecimiento de pelu

quería en la calle de San Pedro, núme
ro 14, bajo, ignorándoselas señas perso
nales, así como el actual paradero, sólo 
que ha trasladadosu resideucia á Santan
der, para que en el término do 10 días 
so presento en este Juzgado á responder 
á los cargos quo contra el mismo resul
tan en causa que instruyo por falso tes
timonio. 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del mencionado 
sujeto, y habido que sea lo dejen en la 
cárcel de Villa preso y á mi disposiciou. 

hada en Madrid á 16 de Marzo de 
1880.=Eurique Ru iz .= E l Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

Hospital, 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Pedro Castillo Lujan, que se dice haber 
vivido eu la calle de Cañizares, núm. 3 , 
piso cuarto interior, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho; Juz
gado y Escribanía del que refreuda 
para la práctica de diligencia acordada 
en causa que se sigue contra el mismo 
por ocupación de documentos expedidos 
por el Jefe del batallbn Tiradores de la 
República, una carabina y un paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que do 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuautos me-
diosestén á su alcance procedan á la cap
tura del referido ü . Pedro Castillo Lujan, 
cuyas señas uo constan, poniéndolo eu 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo do 
1880.=Rafael Solís ú i ébaua .=Por man
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

Inc lusa . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Marqueti Tapió
les, para que dentro del término de 10 
dias se presente eu dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario á practicar una di
ligencia en causa criminal que se le si
gue por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verifiarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo cucargo á todas las Auto
ridades, tanto civilescomo militares, prac
tiquen diligencias en averigua* ion de 
dicho sujeto, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, cou poca barba, sin tener 
ninguna seña particular, de oficio pape
lista y de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con-
ducciou á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1880.= L. Matías Rico ,=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Cuesta Garcés, 
hijo de Mariano y Petronila. casado,de 31 
años de edad, natural de Madrid, de ofi
cio cerrajero; es de estatura baja, color 
moreno, pelo negro, gasta bigote, vis
te cazadora, chaleco y pantalón oscu
ro, gorra negra, camisa blanca y capa, 
y en el año pasado vivja calle de las 
Cambroneras, uúm. 6, á fin de que den
tro del término de 10 diaa se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y contumaz 
eu la causa que contra él pende por le
siones. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la po
licía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho sujeto, procedan 
á su detención y lo conduzcan comunica

do á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 10 de Febrero de 
1880.=Euriquo Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, se cita de compa
recencia en este Juzgado á dos hombre3 
qne el d¡a 4 del actual estafaron por me
dio d'd procedimiento titulado del timo 
197 pesetas á Isidoro Galvez y López, 
natural de Romeral, en el paseo del Rey, 
con el fin de que presten cierta declara
ción en la causa que sobre el hecho se 
instruye, debiendo comparecer dentro 
del térmiuo de sois dias eu dicho J u z g a 
do y Escribanía actuaría, sito en el Pala
cio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Marzo do 1880 .= 
V.° B . °=Ga l i c i a .=E l actuario, Enrique 
González Bedmar. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se oita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, sito en el ex-convento dé las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
cierta declaración, á la persona ó perso
nas quo hartasen un trozo de tubo de 
plomo de la casa núm. 8 de la calle do 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro ael término de 
10dias les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 12deMarzo de 1880.=V.° B . ° = 
Gal ic ia .=El actuario, Enrique González 
Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Juuquera, Ma
gistrado de Audiencia.fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Ramón Rielo Fernandez, de 24 años 
de edad, soltero, natural de Febreiros 
San Martin, Ayuntamiento de Pol, parti
do de Lugo, provincia de id., vecino que 
fué do esta capital y trabajó en la 
horchatería de la calle de Amaniel, nú
mero 10, para qne dentro del término 
de nueve dias, contados desde la in
serción del presento en la Gaceta de Ma-
dridy comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tismpo, y en nombre de S. M. 
el Rey. (Q. D. G.) , encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que compo
nen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y como de
tenido incomunicado lo dejen en la cár
cel de esta Corte á disposición de mi au
toridad. 

Duda en Madrid á 20 de Marzo de 
1880.=Fruncí seo Galicia .=Ramoo Cle-
meute y Lázaro. 

Univers idad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el preSHiite hago saber que en la 
madrugada del dia 6 del actual y en 
la calle de la Luna, fué detenido Joaquin 
Sánchez por creerse de ilegítima proce
dencia una luna de espejo grande que 
llevaba, sobro cuya adquisición no dio 
razón satisfactoria. 

Eu su consecuencia cito, llamo y era-
plazo á la persona á quien falte la luna 
de espejo referida, para que en el t é rmi
no de cinco dias, contados desde la in-
serciou do este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en el Juzgado do mi 
cargo á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que do no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 9 do Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 
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D. Loia Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta oapital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se cita á D. Felipe 
León, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en la audiencia de este Juz 
gado, sito en el ex-convento de las Salo-
sas, á la una de la tarde del día siguieu-
te hábil al de la publicación de este so-
guodo edicto, á prestar declaración pe
dida por Doña Bruna Ángulo en diligen
cias preparatorias de ejecución contra el 
mismo León. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=Por raaudado 
{le su señoría, Juan Soriauo. 

A virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez de 
primera instancia del distrito dé la Uni
versidad, se cita y llama a u n sujeto des
conocido que el dia 17 de Febrero último 
vendiera á José Puente Fernandez en la 
calle de Hortaleza, cerca de la de (rravi-
na, 10 libras de chocolate de 8 reales 
v otras 10 do 6, procedentes totfas de 
la fábrica La Española, sita en el Pa
seo de Areneros, de la perteneucia de 
D. Salvador Ouuiil, para que en término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, a l a s doce de la mañana, á 
fiu de declarar en causa criminal. 

Madrid 13 de Marzo de 1880.=E1 ac
tuario, Kusebio Cereceda. 

de de barrio suplente de Chamberí y los 
Cuatro Caminos que fué en esta capital 
desde el año 1872 hasta el 15 de Noviem- i 
bre de 1874, cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en término de ocho dias 
comparezca ante este Juzgado á fin -de 
recibirle declaración como procesado por 
allanamiento de morada; y se le apercibe 
que si uo comparece deutro del expresa
do término será de ilarado rebelde, pa -
ráudole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á to las las 
Autoridades y agentes de la no,lidí% judi
cial la bu^ca y captura de dicho proce
sado, practican lo al electo las más efi
caces diligencias, y siendo habido, le 
pondrán deteuido á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 12 de Marzo de 1880.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Kusebio Cereceda. 

Concuerda literalmente con su origi
nal, que queda unido á la causa. 

M". Irid 31 de M ir/, i de 1880.=Euse-
bio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audieucia de fuera de eala Corte y 
Juoz de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un hombre que se de
dica á jugar con una bola negra que 
coloca sobre una tabla y hace apuestas ' 
á los que le acierten cuál de ella,? contie- ' 
ne dentro otra más pequeña, cuyo nom
bre y apellido, actual paradero, señas per
sonales y demás circunstancias se igoo-r 
ra, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que so 
instruye por hurto de un reloj á Hilario 
Fernandez Agüero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á l o e seño
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de policía ju iicial que tuviesen noticia 
de su paradero, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de hombres de esta 
capital á mi disposición. 

Dado, en Madrid á 18 de Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría/Manuel Viejo. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena,. 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
t a Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Universidad de la misma, se 
cita y llama por término de seis dias á 
José María González Diaz, de oficio cer
rajero, de 13 años de edad, cuyo actual 
domicilio y paradero se iguor ;a, y á las 
persouas que presenciaran el hurto do un 
reloj á Hilario Fernandez Agüero en la 
calle de Bravo Murillo en la tarde del dia 
14 del corriente, para quo comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración eu 
la caqsa que se instruye por el citado 
delito; bajo apercibimiento que de uo ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 18 de Marzo de 1880. WVV B . ° = 
El Sr. Juez, Rubio y Cadena .=El Escri
bano., Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á D. Juan Meoage y Lomas, Alcal-

E u virtud de providencia del Juzga
do de primera instrancia del distrito de 
la Universidad, se ha acordado citar por 
medio del presente á un caballero desco
nocido que en la noche del 8 del aotoal 
auxilió á un hombre quo fué herido on la 
calle do la Luna, esquina á'la de Pizvro , 
y lo condujo en su carruaje á su casa, 
calle dol Rubio, núm. 22, cuarto bajo, á 
fin de que eomnarezía dentro del tér
mino de cinco dias á prestar declara
ción como testigo eu causa criminal que 
se ins t r iye en dicho Juzgido y mi Ks-
cribanía, sitos en ei Palacio do Justicia; 
apercibido que de no verificarlo incurrirá 
en las responsabilidades del art . 574 le 
la compilación general sobre el Enjui
ciamiento crimiual. 

M a d r i d 20 de Marzo do 1880 .=Fer -
rain Suarez y Jiménez. 

lis copia paru insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia. 

Madrid 20 de Marzo do 1880.= 
V.° B.°=Rubio Cadena. = El actuario, 
Fermiu Suarez y Jiménez. 

L i c o n . 

D. José Llano y Alvarez, Juez de prime
ra instancia de León y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número primero del ar
tículo 373 de la compdaciou general so 
bre el Enjuiciamiento criminal, se ci ta, 
llama y emplaza por segunda vez á Don 
Manuel Soto Diez, natural de Valdoras, 
de edad de 40 años, estatura regular, 
corpulento, polo castaño, oscuro, ojos al 
pelo, barba pnbiada, nariz regular, boca 
regular, cara redonda, color moreno; 
tiene dos dedos de la mano izquierda pe
gados y doblados hacia la palma y con 
juego en ellos; suele usar un traje com
pleto negro, siendo de astracán la cha
queta, otro completo á cuadro esterilla, 
color tabaco, ó saqué, también sombreros 
hongos de moda y otro desala ancha ne
gros; cuyo sujeto parece ser se halla en 
la villa y Corte de Madrid, fué Recauda
dor de contribuciones de la cuarta zona 
de esta capital y contra él se sigue causa 
criminal en este Juzgado á testimonio del 
que autoriza sobre malversación de cau
dales públicos v falsificación en los reci
bos de contribución: se apercibe al ex
presado ^oto, que de no comparecer den
t ro del término de 15 dias desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar . 

Se encarga fá todas las Autoridades y 
demás funcionarios de ja policía iodicial 
procedan á la busca y captura del expre
sado Manuel Soto Diez, y caso de obte
nerla dispoogun su conducción á las 
cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado, por tenerlo así acordado 
en dicha causa. 

Dado en León á 15 de Marzo de 
1880.=José Llano.=Por su mandado, 
Eduardo de Nava. 

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

Verificadas sin efecto en 20 de Fe
brero y £7 del actual las subastas para 
la adjudicación de la contrata de las 
obras del nuevo hospital de Incurables 
en la dehesa de Ananiel de esta Corte, y 
venta ó permuta de los edificios que ocu
pan eu la actualidad los hospitales de 
Nuestra Señora del Carmen y Jesús Na-
z ireuo y terrenos sobrantes en la men
cionada dehesa de Amániel, esta Direc
ción general ha dispuesto que se celebren 
nuevas subastas con los indicados obje
tos el dia 15 del próximo mes de Abril, 
á la uua de la tarde, bajo las.mismas 
condiciones y requisitos que constan del 
anuncio de 17 de Octubre de 1879, pu
blicado en las Gacetas de los dias 19, 20 
y 21 del referido me3, números 292, 293 
y 2.94. 

Las subastas de dichas obras y venta 
de las mencionadas fincas se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección ge
neral en el Ministerio de la Gobernación, 
en los términos prevenidos eu la instruc
ción do 19 de Marzo de 1852; hallándose 
de manifiesto para couociiuieuto del pú
blico los planos, presupuestos, pliegos 
de condicioues y demás autecedentes del 
asuuto. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exactamen
te á los modelos adjuutos, y en las cur 
biertas 3J expresará el nombre dol Imi
tador y objeto de la proposición. 

Las cantidades que han de consignar
se previamente como garantía para to
mar parto en las subastas serán de 
110.647 pesetas 90 céntimos para optar 
ú las obras, y 113.9S3 pesetas 42 cénti
mos para la adquisición de las t res lincas. 

Los depósitos podrán hacerse on me
tálico ó valores públicos á los tipos lega
les, debiendo acompañar á cada pliego 
de proposición la célula personal del l i -
citador y el documento que acredite la 
constitución del depósito. 

No se admitirá proposición alguna 
que exceda al tipo do 2.212.958 pe
setas 19 céut inos fijado para la cons
trucción del nuevo hospital, ni tampoco 
las quo no cubrau el de 2.279.708 pese
tas 35 céntimos para la venta de las tre3 
fincas. 

De resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación oral por espacio do 
media hora en los términos marc i los 
eu ¿l art . 47 de la instrucción de 19 de 

t Marzo de 1852 é instrucción do 5 de Fe -
\ brerode 1877, entendiéndose qne la p r i 

mera mejora deberá ser cuando menos 
de 100 pesetas, y las demás á la llaua. 

Madrid 29 de Marzo de 1880.=E1 Di
rector geueral, C. Ibañez de Aldccoa. 

expresará, precisamente en letra, la pro-
posición que se haga.) 

Madrid de. . . . . de 1880. 
(Firma del propooente.) 

Modelo de proposición para la subasta 
de las obras, 

D , veciuo de , según justifica 
con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la contratación 
en pública subasta de las obras do nueva 
construcción de un hospital de Incura
bles en la dehesa do Amaniel de esta 
Corte, se comproraote á tomar á su car
go la ejecución de las indicadas obras, 
con sujeción á los mencionados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
(aquí la proposición que se haga, escrita 
precisamente en letra), á cobrar en los 
términos qne indican las condiciones 11, 
26 y 29, según lo* casos. 

Madril de . . . . . de 1880. 
(Firma del'proponente.) 

Modelo de proposición para la compra 
de las tres fincas. 

D , vecino de según justifica 
con la célula personal que acompaña, 

j enterado del anuucio publicado con íc-
{ cha , y de las condiciones y requisi-
. tos que se exigen para adquirir en públi

ca subasta los edificios que ocupan eu 
esta Corte los hospitales de Nuestra Se
ñora del Carmen y Jesús Nazareno y los 

I terrenos sobrantes'de la dehesa de Ama-
| niel, se compromete á adquirirlos, con su-
! jecion á I03 indicados requisitos y condi

ciones, por la cantidad de (aquí se 

Fábrica Nacional dol Sello. 
El dia 3 dal próximo 11135 de Mayo, 4 

Jas doce de su mañaua, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 3.400 kilogramos «le cuerda de cá
ñamo, bramante, hilo laso é hilo para 
precintar que se consideran necesario! 
para las labores de la misma, con desti
no al consumo del próximo año ecoaó* 
mico. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en dicha licitad >u, los cuales po
drán examinar el pliego de condiciones 
y muestras aprobadas por la Superiori
dad, que estarán de manifiesto en la Coa
duna de este Establecimiento tolos los 
dias no feriados, desde las diez do la maj
uana á las tres de la tarde. 

Madrid 31 de de 18S0.=El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüo. 

Universidad Central. 

Facultad de Medicina. 
D. Juan Magaz y Jaime, Seuador del Rei

no, Caballero Gran Cruz de la Orden 
americana de Isabel la Católica, Co-
meudadordonúmero dola deCárlos JIT, 
Inspector general y Consejero do Ius -
truccion pública, Decano de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, etc., e tc . 

Hago saber que se halla vacante en 
esta Facultad una plaza de Ayudante 
Facultativo, con destino preferente á las 
clases de Patología Qairúrgica y de Ana
tomía (Quirúrgica, operaciones, apositos 
y vendajes, poro cuyos servicios podrán 
ser utilizados en cualquiera otra asigna
tura, si así conviniera á la enseñanza, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, cuya plaza ha de proveerse por oposi
ción en esta Facultad, con arreglo á lo 
dispuesto en la instrucción de 5 de Di
ciembre de 1862. 

Para tomar parte en la oposiciou se 
necesita acreditar: 

1.° Ser español. 
2.° Ser licenciado ó Doctoren Medi

na y Cirugía. 
3.° Haber observado uua conducta 

moral irreprensible, y 
4.° No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos. 
Los ejercicios de oposición consistirán: 

1.° En una operación de Patología 
Quirúrgica ó de Anatomía á juicio del 
Tribanal, en-el tiempo que el mismo deter
mine, explicada y demostrada en sesión 
pública. 

2.° En un examen teórico ó teórico*-
práctico de las materias pertenecientes i 
las asignaturas, hecho por cuatro de 
los Sres. Jueces durante uua hora. 

L03 aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes eu la Secretaría de esta Facfll" 
tad, acompañadas de los documentos 
justificativos, en el término de uu mes, á 
contar desde la iuserciou de este anun cto 
en la Gaceta di Madrid, y cumplido»qae 
sea este plazo, se procederá á verificar los 
ejercicios en la forma establecida en esta 
convocatoria. 

Y para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
he acordado publicar el presente, dado en 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 8 0 . = ^ 
Decano, Juan Magaz. 
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